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Fecha Resolución: 24/04/2024

La Diputada Delegada del Área de Cohesión Territorial, en virtud de la
resolución de la Presidencia de la Diputación nº 5055/2023 de 12 de
julio, ha adoptado en la fecha arriba indicada la Resolución que le
concierne y que es del siguiente tenor:

AUTORIZACIÓN PARA ACTUACIONES EN CARRETERAS PROVINCIALES: EXPTE:286/23

     Vista la solicitud de autorización para realizar actuaciones en el
dominio público viario y en las restantes zonas de protección de las
carreteras titularidad de la Diputación Provincial de Sevilla, que se
relaciona a continuación:

EXPTE           286/23
SOLICITANTE     BIOGAS DE SALTERAS, S.L.
DOMICILIO       C/ ARQUITECTURA, 5 , PISO 4º, PTA.2 - 41015 - SEVILLA
NIF / CIF       B02745305

Nº OBRA         1
OBRA            ACCESOS
C.P.            SE-3410
P.K.i.          2.55
P.K.f.          2.55
 
     De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  62.1  de  la  Ley
8/2.001,  de  12  de  julio,  de  Carreteras  de  Andalucía  que  exige  la
previa autorización de la administración titular de la vía para la
realizar  cualquier uso  y actividad  complementaria permitidos  en el
dominio público viario y en las restantes zonas de protección de las
carreteras, la Diputada del Área de Cohesión Territorial, visto el
informe favorable del Servicio de Carreteras y Movilidad, y en virtud
de  la  delegación  conferida  por  Resolución  de  la  Presidencia  nº
5055/2023, de 12 de julio, RESUELVE:
 
     ÚNICO: Conceder la autorización solicitada subordinando su eficacia
al estricto cumplimiento de las condiciones generales, particulares y,
en  su  caso,  adicionales  de  cada  una  de  ellas,  y  que  pueden  ser
descargadas en la siguiente URL de verificación:
 
     h  ttps://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/PdL0Nb6iBuR6x5pOTpZsrA==  
 
     A  tenor  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  95  del  Real  Decreto
1.812/1.994 de 23 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Carreteras y el artículo 12 del Reglamento de Servicios de
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las Corporaciones Locales aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955,
la  presente  autorización  se  entiende  otorgada  salvo  de  derecho  de
propiedad, sin perjuicio del de tercero y sin que, en ningún caso,
suponga la cesión del dominio público viario. 
 
     De  acuerdo  con  lo  que  establece  el  artículo  84  bis  de  la  Ley
7/1.985, la presente autorización pretende la protección del dominio
público viario, así como su adecuado uso y aprovechamiento, intereses
que no se encuentran protegidos por las licencias y autorizaciones de
cualquier tipo ya concedidas para las referidas  actuaciones o a las
que pudieran estar sujetas.
 
     Esta  autorización  no  exime  de  la  necesidad  de  obtener  licencia
urbanística  municipal  y  demás  autorizaciones  exigidas  por  la
legislación sectorial aplicable, si bien en este caso de licencias
concurrentes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.2 de la
Ley 8/2.001, la concesión de la presente autorización debe ser previa
al otorgamiento por parte de otras administraciones, de las licencias
que exija aquella legislación sectorial.
 
     La eficacia de esta autorización está subordinada al cumplimiento de
las condiciones en las que se conceden y que constan en el expediente,
quedando sin efecto aquéllas en caso de su  incumplimiento, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 16 del citado Reglamento de Servicios de
las Corporaciones Locales.

 

  Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos, significándole
que contra esta Resolución, que pone fin a a la vía administrativa,
puede  interponer,  alternativamente,  o  recurso  de  reposición
potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
la recepción de esta notificación, ante el Excmo. Sr. Presidente de la
Diputación Provincial de Sevilla, de conformidad con los artículos 123
y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  01  de  octubre,  Procedimiento
Administrativo  Común,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de
dos  meses  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  recepción  de  la
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jusisdicción  Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición
potestativo,  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo
hasta  que  aquel  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su
desestimación por silencio. Asimismo podrá ejercitar cualquier otro
recurso que considere pertinente.

Lo  que  comunico  a  los  efectos  oportunos,  como  Secretario  General,
mediante  Sello  de  Órgano  de  Secretaría  General,  autorizado  por
Resolución de la Presidencia núm. 4294/2022, de 29 de junio.

 

Asimismo, en cumplimiento del artículo 41 de la Ley 39/2015, la presente notificación se encuentra a
disposición del interesado en la carpeta ciudadana del Punto de Acceso General de la Administración
General del Estado (PAG) sito en:   https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm

A  efectos  de  acciones  y  plazos  de  tramitación,  para  los  sujetos  no  obligados  a  relacionarse

DIPUTACION DE SEVILLA

COHESIÓN TERRITORIAL (2023-2027)

SERVICIO DE CARRETERAS Y MOVILIDAD

Código Seguro De Verificación: CHh_nEydNjzl6ZXUa-eUhZxoPfk Estado Fecha y hora

Firmado Por Sello De Órgano De Secretaría General De La Diputación De Sevilla Firmado 24/04/2024 12:00:24

Observaciones Página 2/3

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/CHh_nEydNjzl6ZXUa-eUhZxoPfk

MARIA NIEVES MASEGOSA MARTOS 26/09/2024 13:16 PÁGINA 2/3

VERIFICACIÓN PEGVEQX3GH2AEQZTTP8JS2A24R52HV https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
49

99
01

02
28

52
6.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 2
6/

09
/2

02
4 

13
:1

6:
47

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVEQX3GH2AEQZTTP8JS2A24R52HV


electrónicamente, se considerará efectiva la primera de las notificaciones realizadas en soporte papel o
mediante comparecencia electrónica en el PAG.
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